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Oficina del
Secretario General
Junio de 2005
A

:
Presidentes Nacionales
DE

:
Edson A. Kodama, Secretario General

ASUNTO

:
DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE UN VICEPRESIDENTE DE LA JCI
Esperamos que cada uno de ustedes ya esté pensando en los funcionarios que dirigirán la JCI en el 2006. Tal vez usted o un miembro de su Organización Nacional planee postularse para el cargo de Vicepresidente de la JCI. A continuación le ofrecemos un resumen de los requisitos especiales para candidatos a cargos, para ayudarle a evaluar esta importante decisión.

1.
Deberes:
Los deberes específicos se mencionan en el Estatuto 11‑1 y la Norma 11‑1 de la Constitución y el Manual de Normas de la JCI. Los principales son dos:


A.
Ser asesor y consultor de un grupo de Organizaciones Nacionales. Para ello el Vicepresidente debe observar la administración de la Organización Nacional, recomendar mejoras y realizar una labor de relaciones públicas con las Organizaciones Locales.


B.
Servir como miembro de la Junta Directiva de la JCI, revisar las normas y los procedimientos de la organización, e interpretarlos a las Organizaciones Nacionales cuando sea necesario. En esta capacidad, el Vicepresidente debe tener en cuenta toda la organización mundial antes que las opiniones de un Área o grupo de Organizaciones Nacionales.

2.
Viajes y Labores:
A cada Vicepresidente se le asigna un grupo de Organizaciones Nacionales, las que generalmente, pero no necesariamente, se encuentran todas dentro un área específica del mundo. Se espera que el Vicepresidente visite a cada una de esas Organizaciones Nacionales en un viaje continuo. El tiempo que debe pasar en cada Organización Nacional varía y está sujeto a la aprobación del respectivo Vicepresidente Ejecutivo, así como a limitaciones del presupuesto.

Este viaje puede requerir de dos a cinco semanas fuera del país. Además, la asistencia a las reuniones del Congreso será de un mínimo de 10 días.

3.
Finanzas:
La JCI paga el pasaje aéreo, tarifa económica, para todos los viajes aprobados. Se cubren también los gastos relacionados con el viaje, de efectuarse dichos gastos, con una cantidad para gastos diarios establecida por el Comité de Finanzas según los fondos disponibles. Muchos Vicepresidentes realizan más de una visita  a  sus Organizaciones Nacionales  y  necesitan  gastar fondos extra para llevar a cabo sus labores. Los candidatos deben comprender que es posible que tengan que gastar mucho de su propio bolsillo si desean realizar varias visitas. Sin embargo, enfatizamos nuevamente que la JCI paga por viajes en la clase económica cuando estos viajes son aprobados. 

4.
Comunicación:
Es necesario que cada Vicepresidente se comunique constantemente con sus Organizaciones Nacionales, el Vicepresidente Ejecutivo asignado y la Sede de la JCI. El candidato deberá, por tanto, tener acceso a servicios de oficina (fax, correo electrónico). En algunos casos, puede necesitar también servicios de traducción.

5.
Requisitos:

De acuerdo con la Constitución de la JCI:

· El candidato no puede haber alcanzado su cuadragésimo (40º ) cumpleaños antes de asumir el cargo (Estatuto 8‑15‑1).


(
El candidato tiene que haber sido Miembro Individual de la JCI durante un mínimo de tres (3) años al momento de la elección (Estatuto 8‑15‑2).


(
La Organización Nacional a la que está afiliado el candidato tiene que estar al día en el pago de sus cuotas al momento de la elección (Estatuto 8‑15‑3).


(
El candidato tiene que inscribirse y asistir al Congreso en el que se presente su candidatura (Estatuto 8‑15‑4). En el 2005, los candidatos deben llegar a Viena antes del viernes 21 de octubre y partir después del viernes 29 de octubre.

(
Si aspira al cargo de Vicepresidente de la JCI, el candidato tiene que reunir por lo menos uno de los siguientes requisitos (Estatuto 11-2):



i)
Haberse desempeñado como funcionario de la organización;



ii)
Haber ocupado un cargo nacional electo en su Organización Nacional (en este contexto, los Funcionarios Estatales electos de la JCI Estados Unidos satisfacen este requisito); o



iii)
Haber ocupado un cargo por nombramiento en su Comité Ejecutivo Nacional.


(
El candidato tiene que tener pleno conocimiento de las estipulaciones relacionadas con la continuidad de afiliación según se establece en el Estatuto 8‑16, Secciones 1, 2, y 3.


(
El candidato no puede haber sido electo ni haber desempeñado el mismo cargo anteriormente (p.ej. por nombramiento) (Estatuto 8‑19).


(
El candidato no ocupará un cargo Nacional o Local mientras se desempeñe como Funcionario de la JCI (Estatuto 8‑21). (A los efectos del Estatuto 8-21, la posición de Presidente Anterior de una Organización Nacional o Local no se considerará como un cargo Nacional o Local.)
NOTA: Cada candidato a cargos en la JCI pagará un depósito según se indica a continuación: US$100 por el cargo de Vicepresidente, US$250 por el cargo de Vicepresidente Ejecutivo y US$1.000 por el cargo de Presidente. 

La JCI exige a sus funcionarios un alto nivel de dedicación a la organización. Un funcionario debe ser realmente un líder, listo a motivar a los demás a realizar sus actividades de la mejor manera posible. La JCI sólo acepta el mejor nivel de rendimiento de que son capaces sus funcionarios.

Puesto que el funcionario tratará con personas de diversas culturas y niveles sociales, las cualidades personales de diplomacia y tacto son esenciales. Naturalmente, la JCI tratará de proporcionar toda la información y el asesoramiento necesarios a sus funcionarios, tanto desde la Sede como a través de sus funcionarios ejecutivos. Pero el funcionario necesitará tener habilidad para motivarse y hacer las cosas por sí mismo, reconociendo que el crecimiento y desarrollo de la JCI dependen en gran parte de su labor.

Luego de recibir en línea los documentos de candidatura (se habilitará este año una página para candidaturas en línea), la JCI enviará a cada candidato un amplio manual con mayores detalles sobre las responsabilidades de un funcionario.

Si usted o un miembro de su Organización Nacional planea postularse para un cargo en la JCI en el 2006, me gustaría que estén al tanto de las limitaciones en cuanto a materiales promocionales. Se les recuerda a todos los candidatos y a las Organizaciones Nacionales que, como lo estipula la Norma 8-3, sólo puede haber un artículo de promoción por cada candidato, excepto en el caso de los candidatos a Presidente, para quienes puede haber hasta tres (3) artículos. Toda Organización Nacional que promueva a más de un candidato puede publicar un artículo de promoción por cada candidato o, si lo prefiere, sólo un artículo extenso que incluya a todos sus candidatos. De ser posible, los nombres de patrocinadores no deben aparecer en los artículos de promoción de los candidatos.
*     *     *     *     *     *

Esperamos que este breve resumen le ayude a seleccionar a uno o más candidatos a cargos de la JCI. Deseamos tener un gran número de candidatos entre los cuales escoger. De esta manera, la Asamblea General podrá elegir a personas capacitadas y preparadas.

Por favor recuerde que un candidato de su Organización Nacional es, ante los ojos del mundo, un representante no sólo de la JCI, sino también de su Organización Nacional. Por tanto, usted deseará que esta persona sea alguien que muestre la verdadera imagen de la Organización Nacional dentro de la organización.

Si tiene alguna pregunta, por favor póngase en contacto con su Vicepresidente, el director del Comité de Candidaturas o la Sede de la JCI.
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Reciban un cordial saludo,
Edson A. Kodama
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